
PLiZGAMINJ,Noviembre 16 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

E.VOUNG 

SU DESPACHO .-  

;u ni más atenta consideración: 

Cumnlo en elevar a Vd.la ODENA112A que--

este N. Cuerpo aprobó por unanimidad en la D4cima Tercera Sesión Ordine 

ria -primera de nrórroge- realizada el día 9 de Noviembre del cte.ailo, 

Ji considerar el Expedie: te:D-422-84 D.E.oleva Expte.2-54:-84 CLUB ARE 

TIZO ARGENTINO Ref:cesion calle.- 

Sanciouándose 14 siguiente: 

ORDENANZA:  

AirliCULO 1°-  Desaféctese del dominio nlblico lo calle Fernando Bello-- 
  entre 3 do Noviembre y Florencia Senciiarecedide  por plano 
82-320-68 y 82-123-84.- 

A0:11CUE0 2°-  Jórrame sin cargo a lavar del j'ida Atletico Argentino de- 
  de nuestra ciudad del inmueble ut-supra mencionado a ----

efecto de su afectación pera le ampliación del Complejo Deportivo pro-
yectado por la citada entidad.- 

ARTICULO 3 ° -  Aucorízase al 1..1.,,artameato Ejecutivo a suscribir la °seri 
 tura cori.ospondiente,resultando los gestos de la misme.ea-
su totalidad,. cargo del dan...amigo .- 

A.ITICULO 4°-  Comuníqueme al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago nropicie la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

0IDENANZA N° 381/34.- 
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